
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va. REGIÓN

DECRETO ALCALDICIO N 0 0 0 3 7 1 2
q u in t e r o , n 5 OiC. 2017

S:

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5° letra g y 65° 
letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N°19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N°1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de Fondos 
Públicos;

4. Ei Acuerdo del H. Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°146 de fecha 02.12.2016 que 
aprueba el Presupuesto Municipal año 2017;

5. El Decreto Alcaldicio N°4705 de fecha 28.12.2016, que aprueba el cálculo de ingresos y la 
estimación de gastos dei Proyecto de Presupuesto Municipal, año 2017 de la Municipalidad de 
Quintero;

6. La presentación del Proyecto del Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza, requiriendo 
subvención municipal para financiar el Proyecto que tiene como objetivo La implementación de la 
Sede Social;

7. El acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria N°035 de fecha 
22.11.2017, que concede Subvención Municipal al Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza;

8. El Convenio de colaboración suscrito entre ia I. Municipalidad de Quintero y el Centro de Adultos 
Mayores Nueva Esperanza de fecha 27.11.2017;

9. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a:

Nombre

Rut de la Institución

Representante legal

Rut Representante Legal

Fecha Registro Entidades 
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado

Objetivo de la Subvención

Fecha Límite de la Rendición

: Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza 

: 65.995.930-5

: Herminia Luz Curifuta Huanquilen 

: 6.191.769-1 

: 18.02.2016

: $150.000.- (ciento cincuenta mil pesos)

: "Implementando Nuestra sede”

: 22.12.2017

Se deja constancia que la citada organización tiene ia obligación de rendir cuenta documentada de 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de la Ordenanza Municipal sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos 
Públicos.

"Anütes%xomuníquese, cúmplase y archívese.-

5UERRA SANTIBANEZ 
CETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza.
2. Alcaldía.
3. Secretaria Municipal.
4. Carpeta Institución.
5. Finanzas
6. Control/'")

MCP/YGS/aja



1

I.M UNICIPALIDAD DE QUINTERO  
VA. REGION

CONVENIO DE COLABORACION  

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Y

CENTRO DE ADULTOS MAYORES NUEVA ESPERANZA.

En Quintero a 27 de Noviem bre de 2017. Entre la I. Municipalidad de 
Quintero, RUT N° 69.060 .700-k, representada legalm ente por su A lca lde don 
MAURICIO CARRASCO  PARDO, RUT N°9.466 .446-2 , dom ic iliado en Avda. 
Norm andie N° 1916, comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, el 
Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza, Rut N° 65.995.930-5, en 
adelante "el ejecutor" representado por doña Herm inia Luz Curifuta 
Huanquilen, Rut N° 6 .191.769-1  dom iciliada en Ignacio Carrera Pinto 1071, 
Quintero.

PRIMERO: La Municipa lidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. I o 
de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Mun icipa lidades es una 
corporación autónom a de derecho público, con personalidad juríd ica  y 
patrim onio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su partic ipación en el progreso económ ico, social 
y cu ltura l de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conform e lo estab lece la Ley N° 
18.695 O rgánica Constituciona l de M unicipa lidades, Art. 5o letra g) podrá 
otorgar subvenciones y aportes para los fines específicos a personas ju ríd icas 
de carácter público o privado que colaboren d irectam ente en el cum plim ento 
de sus funciones.

TERCERO; La Municipa lidad de Quintero aprobó un presupuesto global para 
conceder subvenciones a los C lubes Adu ltos Mayores para el año 2017, 
debiendo presentar estas organ izaciones funcionales un proyecto cuyo objetivo 
principal co labore con la fina lidad indicada en la cláusula Prim ero del presente 
Convenio.

CUARTO; El proyecto presentado por el Centro de Adu ltos Mayores Nueva 
Esperanza, denom inado "Im plem entando nuestra sede" ha sido seleccionado 
m ediante Acuerdo de Concejo Municipal en Sesión Ordinaria ce lebrada el 22 de 
Noviem bre de 2017;

QUINTO; Por este Acto el Centro de Adultos Mayores Nueva Esperanza se 
obliga a e jecu tar el proyecto señalado en la c láusu la anterior, y la 
Municipalidad de Quintero se com prom ete a efectuar el aporte (Subvención), 
con estricta sujeción a los térm inos estab lecidos en el presente convenio y en 
los instrum entos que se entienden fo rm ar parte de él.
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El monto de la subvención m unicipal por el tota l de $150 .000(C len to  
cincuenta mil pesos), el que se acred itara a través del respectivo Decreto 
A lca ld icio que concede la citada subvención em itido por Secretaria  Municipal y 
un cheque nom inativo a nombre del Centro de Adu ltos Mayores Nueva 
Esperanza, destinados a los gastos estipu lados en el proyecto "Im plem entando 
nuestra sede", monto que será rendido al 22 de D iciem bre de 2017

SEXTO; Serán ob ligaciones del El Ejecutor, Centro de Adu ltos Mayores Nueva 
Esperanza RUT 65 .995 .930-5  representada por su presidenta Sra. Herm inia 
Luz Curlfuta Huanquilen, lo siguiente:

1) U tiliza r los recursos que le sean asignados por la Municipa lidad de Quintero, 
conform e al presupuesto aprobado por esta entidad. La Municipalidad 
rechazara aquellos gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que 
no se re lacionen con el ob jetivo del proyecto, o que no puedan ser respaldados 
contab lem ente con docum entación autentica y pertinente a nom bre del Club 
Adulto Mayor, que se indica a continuación:

o Presentando fo rm ulario  de rendición detallada 
o Ad jun ta r docum entación de los gastos (Boleta y/o Factura), en 

orig inal.
o Ad jun ta r inform e de balance 2016
o El proyecto debe ser rendido al 22 de D ic iem bre de 2017.

2 ) Gastar los d ineros que sean concedidos por la Municipa lidad en las 
categorías desg losadas en el s igu iente presupuesto:

Inversión: sartén, vasos, hervidor, etc.

SEPTIMO; Rein tegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sum as de dinero 
que no utilice para la ejecución del proyecto, correspond iente a la suma de 
dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los sigu ientes docum entos:

1) El proyecto del Centro de Adu ltos Mayores Nueva Esperanza
2) El Decreto A lca ld ic io  que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Juríd ica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
5) Form ulario de Rendición.

El presente Conven io se firm a por am bas parte en tres e jem plares.

Herminii 

Club Adul


